
FIRMADO POR FECHA FIRMA

CAMACHO OLMEDO JOSE ANTONIO 06-05-2022 14:48:38

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 06-05-2022 14:56:15
Documento firmado electrónicamente - Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería - Tel.: 950 21 00 00

Ayuntamiento de Almería Página: 1 / 1

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA
Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica

N/Ref. 06/05/2022

EN LA CASA CONSISTORIAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, D. JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO,
CONCEJAL DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, DICTA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN

 Visto  el  expediente  relativo  a  la  modificación  presupuestaria  con  número  MP1485-
0312022  en el Presupuesto Municipal  de  2022,  consistente en una transferencia de crédito
entre  aplicaciones pertenecientes  al  mismo área de  gasto;  visto  igualmente el  informe del
Técnico Económico, con el conforme del  Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de
fecha 5 de mayo de 2022, y el de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme de la Sra.
Interventora General  Municipal,  de fecha  6 de mayo de 2022. Así  mismo, visto el  apartado
quinto  de  la  Base  21ª  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto  Municipal  de  2022,  y  siendo
competencia  de  esta  Delegación  de  Área  la  aprobación  de  la  referida  modificación
presupuestaria, en uso de las atribuciones legalmente conferidas

DISPONGO

Primero.- Aprobar la modificación presupuestaria, consistente en una transferencia de crédito
entre aplicaciones pertenecientes al mismo área de gasto, con el siguiente detalle: Par

   Aplicación que cede crédito:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE
A900  929.00  212.00  MANTENIMIENTO INMUEBLES MUNICIPALES 30.845,34€

TOTAL 30.845,34€

  Aplicación destinataria del crédito:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE
A900  920.00  227.99 LA02. SMARTCITY ALMERÍA EDUSI 30.845,34€

TOTAL 30.845,34€

Segundo.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de
Área de Servicios Municipales, dando publicidad de la presente modificación presupuestaria en
la información económica, financiera y presupuestaria a que se refiere el artículo 16 de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                     EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA                   DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Juan José Alonso Bonillo                                       José Antonio Camacho Olmedo

Ayuntamiento de Almería - LIBRO DE DECRETOS
FECHA: 06/05/2022 14:56:41

Nº:  1593/2022 / Exp: 2022/GENDEC-1829

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
K
8
V
q
2
Y
S
x
H
5

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a


